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Hoja de vida
del proyecto

Desde la conformación de los Estados-
nación, la administración de justica ha sido
una de las funciones exclusivas del Estado.
Ésta se realiza a través de la rama jurisdic-
cional que cuenta con toda la estructura y
los mecanismos para que los ciudadanos pue-
dan acceder a la justicia. No obstante, ese
acceso requiere que los mecanismos actúen
de manera pronta, ágil y eficaz, ya que sólo
en esa medida se materializa una verdadera
administración de justicia.

En Colombia, aunque hay un
sistema judicial que, en tér-
minos generales, cobija las
medidas necesarias para la
resolución de conflictos y el
restablecimiento de los de-
rechos de los ciudadanos, el
volumen creciente de proce-
sos que deben ser tramita-
dos ha hecho imposible que
esta tarea se realice de for-
ma pronta y ágil. Esto ha lle-
vado al gobierno a tomar
medidas que atribuyan fun-
ciones jurisdiccionales de
manera excepcional y, en la mayoría de los
casos, transitoriamente, a autoridades ad-
ministrativas (como a las superintendencias)
y a particulares (como en el caso de la conci-
liación y el arbitraje). Adicionalmente, se han
formulado normas de contingencia  como la
creación de despachos de descongestión y
el desarrollo de procesos o algunas etapas
procesales de forma oral. Estas medidas le
han permitido a las autoridades judiciales
realizar su labor con más eficiencia.

Con la intención de continuar con la tarea de
dotar a los tribunales judiciales de estos me-
canismos y prestar así una mejor administra-
ción de justicia, el gobierno nacional, liderado

por el Ministerio del Interior y de Justica,
radicó un proyecto de ley que tiene como
principal objetivo superar la actual conges-
tión judicial y aumentar la eficiencia de la
actividad judicial a través de la adopción de
medidas como la oralidad en la mayoría de
procesos, la creación del Plan Nacional de
Descongestión para la justicia al día, la facul-
tad del juez de imponer multas a los deman-
dantes o sus apoderados en casos espe-

cíficos, y la reincorporación
de la figura de la perención,
derogada en el Código de
Procedimiento Civil.

El proyecto ya cumplió su
trámite en el Congreso y ac-
tualmente se encuentra
pendiente de agotar la revi-
sión previa de constitucio-
nalidad propia de las leyes
estatutarias. Este proyecto
en particular resulta funda-
mental para la actualidad so-
cial y política del país, en la
medida que a puertas de la
firma de diversos tratados

comerciales, especialmente con Estados Uni-
dos, y el firme propósito del gobierno nacio-
nal de promover medidas que aumenten la
inversión extranjera del país, se hace nece-
sario que el sistema judicial sea efectivo y
brinde la suficiente seguridad jurídica. Más
aun cuando una de las principales quejas de
países de la Unión Europea, de Estados Uni-
dos y de otros potenciales socios económi-
cos, son las fallas en el sistema judicial
colombiano. Esperemos que la Corte Consti-
tucional considere la importancia que el pro-
yecto tiene para el futuro del país no sólo en
términos de garantía de los derechos de los
ciudadanos, sino también en términos de in-
versión y desarrollo.

En el Instituto de Ciencia Política se con-
sidera que la efectiva participación ciu-
dadana tiene como requisito esencial el
acceso a una información adecuada y
oportuna. Por este motivo, el Observa-
torio Legislativo busca: i) generar espa-
cios donde diversos sectores puedan
debatir y reflexionar sobre el contenido
de los proyectos; ii) brindar información
acerca del trámite de los principales pro-
yectos que se discuten en el Congreso,
y iii) contribuir con el debate generando
propuestas que desde la sociedad civil
enriquezcan los proyectos.

Objetivo del
Observatorio Legislativo

El Observatorio Legislativo es un proyecto
del Instituto de Ciencia Política apoyado

económicamente por la Comunidad de Madrid,
en su interés por promover proyectos que
permitan el fortalecimiento institucional.
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Los grandes temas del proyectoLos grandes temas del proyecto

E Es uno de los fines de la administración de
justicia solucionar los casos sometidos a su
conocimiento de manera eficaz, pronta y con
acatamiento de los términos procesales. Para
el cumplimiento de estos fines, el proyecto de
ley contempla la oralidad en todas las actua-
ciones procesales, con excepción de aquellas
en que la ley determine una forma diferente
para su realización.

E Para que la oralidad sea efectiva, se adopta-
rán nuevos estatutos o normas procesales que
contemplen diligencias orales y por audien-
cias, unifiquen los procedimientos judiciales y
tengan en cuenta los avances tecnológicos.

E Se faculta, además, al gobierno nacional para
que durante los próximos cuatro años incluya
en el presupuesto de rentas y gastos, una par-
tida para desarrollar la oralidad gradual en los
procesos judiciales y los diferentes planes de
descongestión que se adopten. Esta partida
no podrá superar el 0.5% del Producto Inter-
no Bruto y tendrá en cuenta las disponibilida-
des presupuestales, el marco fiscal de mediano
plazo y el marco de gastos.

E La Ley 270 de 1996 otorgó la función de admi-
nistrar justicia al Estado quien debe realizarla
de forma gratuita sin perjuicio de las costas,
expensas y demás costos judiciales que surjan
durante el trámite de los procesos.

E Uno de los objetivos de la reforma es pro-
porcionar a la rama jurisdiccional los meca-
nismos necesarios para impartir justicia de
manera eficiente y pronta, que además con-
tribuyan a la adecuación y modernización de
las corporaciones y despachos judiciales. Para
esto, se contempla el cobro de un arancel
judicial de 2% al demandante en los proce-
sos contenciosos administrativos, comercia-
les y civiles, cuya cuantía supere los 200
salarios mínimos legales mensuales vigentes
(smmlv). Este arancel se cobrará sobre las
condenas o cuantías que hayan sido ejecu-
tadas, siempre y cuando el proceso haya sido
fallado dentro de los días previstos por la ley
para dictar un fallo. No obstante, cuando el
término para dictar sentencia ejecutoria-
da haya sido superado y este hecho sea im-
putable a alguna de las partes, ésta deberá
asumir el valor del arancel.

E Estarán exentos de pago del arancel judicial
las personas de escasos recursos sobre las
que se decrete amparo de pobreza, los
procesos en materia penal, laboral, conten-
cioso laboral, de familia, de menores, los
procesos ejecutivos de viviendas de interés
social, las acciones constitucionales como tu-
tela y control constitucional, y aquellos que
determine la ley o instituciones como el Con-
sejo Superior de la Judicatura, la Procura-
duría General de la Nación, el Ministerio del
Interior y de Justicia o la Defensoría del Pue-
blo, siempre y cuando se trate de proteger
intereses públicos, limitación del acceso a la
justicia, o cuando las partes, por circuns-
tancias especiales, requieran de protección
legal.

E Por regla general la función de impartir justi-
cia recae en la rama jurisdiccional del poder
público de forma permanente y habitual. No
obstante, existen otras autoridades, de la
rama ejecutiva y legislativa, que han sido fa-
cultadas constitucional y legalmente para rea-
lizar esta función en casos específicos. Así, el
Congreso de la República puede ejercer fun-
ciones jurisdiccionales en relación con las
acusaciones que se hagan al presidente y los
magistrados de las altas cortes. Así mismo al-
gunas autoridades administrativas pueden co-
nocer de asuntos que por su naturaleza y
cuantía puedan ser resueltos por estas eficaz-
mente. A su vez,  la legislación colombiana
también ha contemplado otros mecanismos
alternos en los que se atribuye transitoria-
mente la función jurisdiccional a particula-
res, como en el caso de la conciliación y el
arbitraje, hoy ampliamente utilizados para di-
rimir conflictos y en algunos casos adopta-
dos como requisitos de procedibilidad

1
.

E En relación con la función jurisdiccional de
las autoridades administrativas, las compe-
tencias, garantías al debido proceso y de-
más derechos de las partes, así como la forma

Objetivo de la reforma

Propiciar las condiciones para una mayor eficacia y celeridad en la administración judicial.

Adoptar medidas para enfrentar la congestión judicial, especialmente en la jurisdicción
contencioso-administrativa y civil.

Fortalecer el derecho de acceso a la justicia.

Oralidad y celeridad en la
administración de justicia1.

2. Arancel judicial

Mecanismos alternativos
a la vía judicial3.

 1 A través de la ley 640 de 2001, se determinó
que antes de iniciar un proceso judicial declarati-
vo ordinario o abreviado, se debía agotar una
etapa de conciliación previa extrajudicial en de-
recho, con lo cual convirtió la conciliación –para
estos casos– en un requisito de procedibilidad
para admitir la demanda.

Cuadro 1. Conformación de la Rama Judicial del Poder Público

Jurisdicción ordinaria
(procesos en materia

civil, penal, laboral
y familia)

Jurisdicción contencioso
administrativa

(procesos que involucran
al Estado)

Jurisdicción
constitucional

Jurisdicciónes
especiales Otras entidades

Corte Suprema
de Justicia

Tribunales Superiores
del Distrito Judicial

Consejo de Estado Corte Constitucional Jurisdicción de Paz:
Jueces de Paz

Fiscalía
General de

la Nación

Jurisdicción de
comunidades indígenas:

Autoridades de
territorios indígenas

Juzgados Civiles
Municipales

Juzgados Promiscuos
Municipales

Juzgados
Administrativos

Tribunales
Administrativos

Consejo
Superior de

la Judicatura
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Jurisdicción
contencioso-administrativa

  Z El Consejo de Estado es el órgano de cierre y
máxima autoridad en la jurisdicción conten-
cioso administrativa, está integrado por 31
consejeros y dividido en tres salas: plena, de
lo contencioso administrativo (con 27 conse-
jeros), y de consulta y servicio civil (con
cuatro consejeros). A su vez, la sala de lo
contencioso administrativo se divide en cin-
co secciones especializadas, de las cuales la
sección segunda se divide en dos secciones
compuesta por tres consejeros. El proyecto
de reforma contempla además, la división en
tres subsecciones de la sala tercera, y la posi-
bilidad de integrar salas de decisión al igual
que en la Corte Suprema de Justicia.

  Z Adicionalmente, se incluye un nuevo artí-
culo a la Ley 270 de 1996 que tiene como
principal objetivo facultar al Consejo de Es-
tado, a través de la sala de lo contencioso
administrativo, para que dé oficio, a peti-
ción del Ministerio Público o de una de las
partes (dentro de los ocho días siguientes a
la notificación de la providencia), seleccio-
ne las acciones popular y de grupo que crea
convenientes para una eventual revisión, así
como las sentencias que profieran los demás
tribunales administrativos, con el fin de uni-
ficar la jurisprudencia, asegurar la protec-
ción de los derechos fundamentales y ejercer
control de legalidad sobre los fallos de su
jurisdicción. La sala contará con tres meses
para esta revisión. Adicionalmente, habilita
al Consejo de Estado para que actúe como
Corte de Casación Administrativa. La forma
como esta función se ejercerá, los trámites,
recursos y demás aspectos relacionados, de-
berán ser desarrollados mediante ley.

  Z Actualmente, los conflictos de competencia
que se presentan entre las diferentes seccio-
nes del Consejo de Estado, los tribunales
administrativos y las secciones de los tribu-
nales administrativos, y entre los tribunales
y jueces de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, pertenecientes a distintos dis-
tritos judiciales, deben ser resueltos por la
sala plena del Consejo de Estado. Ahora bien,
el proyecto de ley propone que estos con-
flictos de competencia sean conocidos por
las secciones o subsecciones del Consejo de
Estado, teniendo en cuenta la especialidad
de cada uno, y que los conflictos entre juz-
gados administrativos sean decididos por el
Tribunal Administrativo en pleno.

  Z En relación con los métodos alternativos de
solución de conflicto, en materia contencio-
so administrativa, siempre que los asuntos
sean conciliables se contempla la conciliación
extrajudicial como requisito de procedibili-
dad y la conciliación judicial, es decir una
vez iniciado el proceso, cuando se interpon-
gan las acciones judiciales previstas en los
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso
Administrativo (acción de nulidad y restable-
cimiento del derecho, de reparación directa
y de controversias contractuales). Sobre las
decisiones de los conciliadores sólo habrá
revisión de autoridades jurisdiccionales cuan-
do el Ministerio Público así lo requiera.

E La congestión de los despachos judiciales, no
sólo es atribuible a fallas en la organización,
estructuración y definición de funciones de
las diferentes autoridades judiciales. En oca-
siones, las demoras para administrar justicia
provienen de las partes del proceso o de sus
apoderados, en la medida que existen ciertas
etapas procesales que requieren de su impul-
so. Por este motivo, se contempla que el juez
pueda impulsar hasta la totalidad del proceso
de manera oficiosa, y adicionalmente lo facul-
ta para imponer una serie de sanciones (que
serán decretadas a través de incidentes) ma-
terializadas en multas entre dos y cinco smmlv,
cuando las partes o sus apoderados realicen
los siguientes actos:
1. Cuando aleguen hechos que son contra-

rios a la realidad y son concientes de esto.
2. Cuando se utilice el proceso para fines

ilegales.
3. Cuando por acción u omisión se obstru-

ya la práctica de pruebas de manera in-
justificada.

4. Cuando no se colabore con la práctica
de pruebas y diligencias sin justificación
alguna.

5. Cuando se actúe en el proceso con el
único fin de dilatar el mismo.

Sanciones a las partes
y sus apoderados5.

Plan nacional
de descongestión6.

en que procederán recursos ordinarios y
extraordinarios sobre sus decisiones, debe-
rán ser desarrolladas por ley ante las autori-
dades de la rama jurisdiccional.

E Cuando los conflictos se diriman por conci-
liación o arbitraje, las partes podrán acor-
dar las reglas de procedimiento aplicables o
acogerse a las desarrolladas por un centro
de conciliación o arbitraje, siempre y cuan-
do en el proceso no sean parte el Estado o
alguna de sus entidades, y se respete el de-
bido proceso.

E Cada dos años el Consejo Superior de la
Judicatura y el Ministerio del Interior y de
Justicia, presentarán conjuntamente ante el
Congreso de la República un informe que
constate el seguimiento y evaluación de las
medidas desarrolladas en relación con los
mecanismos alternativos de solución de
conflictos.

Jurisdicción ordinaria

  Z La Corte Suprema de Justicia es el órgano de
cierre y de mayor jerarquía de la jurisdicción
ordinaria, es un tribunal de casación que sólo
conoce algunos fallos de segunda instancia
(definidos por los artículos 365, 366, 367 y 368
del Código de Procedimiento Civil). Está con-
formada por cinco salas: sala plena, confor-
mada por todos los magistrados de la Corte;
sala de gobierno, integrada por el presidente
y el vicepresidente de la Corte y los presiden-
tes de cada sala especializada; sala de casación
civil y agraria con siete magistrados; sala de
casación laboral con siete magistrados, y sala
de casación penal, integrada por nueve ma-
gistrados.

  Z Con el objetivo de brindar mayor agilidad a la
administración de justicia y dentro de los pro-
gramas de descongestión, las salas especiali-
zadas de la Corte Suprema de Justicia (civil y
agraria, penal y laboral) podrán integrar salas
de decisión que asuman el conocimiento de
determinados casos.

  Z A su vez, además de los juzgados civiles y
promiscuos municipales que hoy conforman
el mapa judicial del país, podrán habilitarse
jueces de pequeñas causas y competencia múl-
tiple sobre conflictos menores propios de la
jurisdicción ordinaria, siempre que las necesi-
dades de la entidad territorial en relación con
la demanda de justicia lo ameriten. Las actua-
ciones de estos procesos se llevarán a cabo de
forma oral, sumaria y en única audiencia.

  Z También se propone que para el 2009, el
40% de los juzgados que funcionan en ciu-
dades con más de un millón de habitantes, y
el 30% de los que funcionan en ciudades
con más de 200 mil habitantes, cuenten con
sedes en la mayoría de las localidades de
cada ciudad o en su defecto cada tres loca-
lidades conlindantes. Estará en cabeza del
Consejo Superior de la Judicatura realizar
esta distribución.

Medidas de
descongestión específicas4.

E Con el objetivo de evacuar los procesos acu-
mulados en las diferentes jurisdicciones, en
especial en la contencioso-administrativa, se
crea un plan nacional de descongestión. Este
será concertado por la Corte Suprema de Jus-
ticia o el Consejo de Estado y la sala adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura
y el Ministerio del Interior, que definirán as-
pectos como los objetivos, indicadores de
descongestión, estrategias a seguir, etc. La eje-
cución del plan de descongestión estará a car-
go de la sala administrativa del Consejo
Superior de la judicatura, ejecución que con-
templará medidas como la redistribución de
los procesos entre las diferentes autoridades,
teniendo en cuenta su carga laboral; creación
de jueces y magistrados de apoyo para los
despachos con mas congestión, y jueces y
magistrados sustanciadores de manera transi-
toria; la práctica de pruebas por otros jueces
cuando el juez competente deba trasladarse
para dicha práctica, entre otras medidas.

E El plan nacional de descongestión deberá for-
mularse dentro de los seis meses siguientes a la
aprobación del proyecto de ley y su aplica-
ción se hará de forma gradual, priorizando las
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zonas y despachos con más procesos
represados. La gradualidad se aplicará en las
demás modificaciones propuestas, incluyen-
do la oralidad.

E El artículo 18 de la Ley 446 de 1998, estimó
que los jueces deben, de manera imperante,
dictar sus sentencias en el orden que los ex-
pedientes entran al despacho. Sin embargo,
existen situaciones relacionadas con la segu-
ridad nacional, afectación grave del patrimo-
nio nacional, graves violaciones de los
derechos humanos, comisión de crímenes de
lesa humanidad, o asuntos de especial tras-
cendencia social, que requieren una respues-
ta inmediata de la administración de justicia.
En concordancia con lo anterior, se adiciona
un nuevo artículo a la Ley Estatutaria de Jus-
ticia a través del cual las salas especializadas
de la Corte Suprema de Justicia, las secciones
o subsecciones del Consejo de Estado, la sala
jurisdiccional del Consejo Superior de la Ju-
dicatura o la Corte Constitucional, determi-
narán qué tipo de procesos deberán ser
tramitados y fallados preferentemente. El pro-
curador general de la nación podrá solicitar
el inicio de este tipo de procesos.

E Adicionalmente se permite a la Corte Supre-
ma de Justicia, al Consejo de Estado y al
Consejo Superior de la Judicatura, determi-
nar qué materias, por no tener antecedentes
jurisprudenciales, pueden ser tratadas con
prelación ante cualquier instancia y con los
recursos necesarios. Cuando los casos sólo
impliquen reiteración de jurisprudencia, po-
drán ser decididos anticipadamente sin tener
en cuenta el turno correspondiente.

Con el objetivo de mantener un sistema uni-
ficado de información de la rama jurisdiccio-
nal, que permita real izar un adecuado
diagnóstico de la prestación de justicia, el
Consejo Superior de la Judicatura tendrá la
labor de diseñar, desarrollar, aplicar y man-
tener sistemas de información completa y
oportuna, que contengan aspectos financie-
ros, costos, información presupuestaria, ac-
ceso, gestión de quienes hacen parte de la
rama o ejercen funciones jurisdiccionales, in-
dividualización de los procesos desde su ini-
ciación hasta su terminación, verificación de
los términos procesales y la efectiva solu-
ción de las controversias. A su vez, todas
las autoridades judiciales deberán suminis-
trar la información necesaria para mantener
actualizados los sistemas de información.

Si bien el proyecto de reforma contempla dife-
rentes medidas que hagan frente a la conges-
tión judicial, es necesario adecuar ciertos
recursos para que dichas medidas puedan ser
efectivas. Por este motivo, se crea el fondo para
la modernización, descongestión y bienestar de
la administración de justicia, a cargo del Conse-
jo Superior de la Judicatura. Este fondo estará
conformado por recursos derivados de:

1. Los derechos, aranceles, costos que se
causen con ocasión de las actuaciones
judiciales, así como sus rendimientos.

2. Los rendimientos de los depósitos judi-
ciales (excluyendo el 30% destinado para
el sistema carcelario y penitenciario).

3. Las donaciones y aportes de las socie-
dades, particulares y de cooperación in-
ternacional.

4. Los que asigne el gobierno nacional.

El ministro del Interior y de Justicia, los pre-
sidentes de las altas cortes y del Consejo
Superior de la Judicatura, un senador y re-
presentantes de la comisión primera (elegidos
por sus respectivas comisiones), dos represen-
tantes de la academia y uno de la sociedad civil
(vinculados a los temas de la administración de
justicia),  conformarán la comisión del proceso
oral y justicia pronta, que tratará materias como
la adopción de procesos orales y por audien-
cias en todas las jurisdicciones,  la creación de
un estatuto general de procesos judiciales (con
excepción del proceso penal), promoción de
proyectos de desjudicialización y asignación
de competencias y funciones a autoridades ad-
ministrativas y particulares habilitados para ejer-
cer funciones públicas transitoriamente.

E Como se mencionó anteriormente, todas las
medidas que propone el proyecto de ley,
se aplicarán de forma gradual, sin embar-
go, en razón a que la situación de conges-
tión judicial requiere medidas de facto, el
proyecto contempla una serie de medidas
de inmediata aplicación mientras se realizan
las reformas procesales necesarias.

Z Perención en los procesos ejecutivos:
cuando el expediente permanezca en la
secretaría por más de nueve meses y esta
situación sea atribuible a falta de impulso

ABC
del proyecto

Amparo de pobreza: figura contempla-
da en el artículo 160 del Código de Pro-
cedimiento Civi l , que consiste en la
petición que hace una persona parte de
un proceso cuando no se encuentra en
la capacidad de asumir los gastos del pro-
ceso. No es aplicable cuando los proce-
sos versan sobre derechos adquiridos a
titulo oneroso.

Arancel judicial: ingreso público con-
sistente en el pago a favor de la rama ju-
dicial de un porcentaje del valor obtenido
en el proceso como resultado de la decla-
ración o ejecución de derechos a fin de
proveer los gastos necesarios para ade-
lantar el proceso y contribuir a la mayor
eficacia, descongestión y modernización
de la rama, corporaciones y despachos
judiciales

1
.

Perención: la regla general es que los
procesos judic iales terminan con la
promulgación de una sentencia, no obs-
tante, la perención es una terminación ex-
traordinaria del proceso derivada de la
inactividad del mismo aducida a quien te-
nía el impulso del proceso, en la mayoría
de los casos el demandante.

Sentencia ejecutoriada: una sentencia
se entiende ejecutoriada cuando contra
ella no proceden recursos o si proceden
estos no fueron interpuestos dentro del
término legal.  Sobre las sentencias
ejecutoriadas sólo cabe el recurso de re-
visión.

 1 Artículo 2 proyecto de ley 023 de 2006 Sena-
do y 286 de 2007 Cámara.

7. Procesos especiales

8. Sistemas de información

del demandante cuando era su deber, el
juez de oficio o a solicitud del demanda-
do, ordenará la perención del proceso, la
devolución de la demanda, la cancelación
de las medidas cautelares (de haberse de-
cretado) y se condenará al pago de cos-
tas y perjuicios al demandante. Cabe
anotar que la perención era una figura
contemplada en el artículo 346 Código de
Procedimiento Civil que fue derogada por
la Ley 794 de 2003.

Z Competencia en materia laboral: en los
procesos laborales (de jurisdicción ordi-
naria) la competencia se determinará por
el lugar donde haya sido prestado el servi-
cio, si se prestó en varios lugares, se de-
mandará en el que durante los tres últimos
años se hubiera tenido mayor duración.

Fondo para la modernización,
descongestión y bienestar de
la administración de justicia

9.

Comisión de proceso oral
y justicia pronta10.

11. Medidas transitorias

Para más información consulte
el boletín No. 53 en:

www.icpcolombia.org/
observatorio/index.php


